


PRESIDEN CIA DE L A REPUBLICA DO M INICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

AGO 8 19 7 

De conformidad con el inciso 6 del artículo 54 de la 

Constitución de la República, me permito someter a la aproba­

ción del Congreso Nacional, por conducto de ese honorable Cuer­

po, el Convenio relativo a la abolición de las sanciones pena­

les por incumplimiento del contrato de trabajo por parte de los 

trabajadores indígenas, adoptado, con fecha 21 de junio de 1955, 

por la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo que se congregó en Ginebra el lo. de junio del mismo año 

en su trigésima octava reunión. 

Dicho Convenio, que consta de trece artículos, una vez 

que sea ratificado y entrado en vigor, en virtud del artículo 

12, dejará sin efecto el Convenio No. 65, acerca de la misma ma­

teria, adoptado, con fecha 27 de junio de 1939, por la Conferen­

cia General de la misma Organización que se congreg6 en Ginebra 

el 8 de junio de 1939 en su vigésima quinta reunión. 

El artículo 1 del Convenio que ahora someto al Congre­

so Nacional para su aprobación, que constituye su estipulaci6n 

e 
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fundamental, estatuye que "La autoridad competente en cada país 

donde existan sanciones penales por incumplimiento del contrato 

de trabajo, tal como está definido en el párrafo segundo del ar­

tículo 1 del Convenio sobre las Sanciones Penales (trabajadores 

indígenas), 1939, por parte de cualquier trabajador comprendido 

en el párrafo primero del artículo 1 de dicho Convenio, deberá 

adoptar medidas para abolir todas las sanciones de esta clase". 

Para la debida comprensión de esa estipulación funda­

mental, me permito transcribir literalmente el texto del artícu­

lo 1 del citado Convenio sobre las Sanciones Penales, del 27 de 

junio de 1939: "Artículo 1.- l. El presente Convenio se aplica 

a todo contrato en virtud del cual un trabajador que pertenezca 

o esté asimilado a la población indígena de un territorio depen­

diente de un Ivliembro de la Organización, o que pertenezca o esté 

asimilado a la poblaci6n indígena dependiente del territorio me­

tropolitano de un Miembro de la Organización, se obligue a pres­

tar sus servicios a cualquier autoridad pública, individuo, so­

ciedad o asociación, sea o no indígena, por una retribuci6n en 

efectivo o en otra forma cualquiera.- 2. A los efectos del pre­

sente Convenio, la expresión "incumplimiento del contrato" com-

prende: a) toda omisión o negativa a comenzar o ejecutar el tra­

bajo estipulado en el contrato, por parte del trabajador; b) to-
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da negligencia o falta de diligencia del trabajador; c) la ausen­

cia del trabajador sin autorización o sin motivo justificado; d) 

la deserción del trabajadorn. 

Nuestra legislación laboral interna, contenida hoy casi 

toda en el Código de Trabajo y en los Reglamentos que lo implemen­

tan, prevé muy raramente el caso de que las faltas contractuales 

de los trabajadores sean castigadas con sanciones penales. Casi 

todas las sanciones previstas en esa legislación contra los tra­

bajadores son de un tipo puramente civil. Sin embargo, se somete 

el Convenio de que ya se ha hecho mérito a la aprobación del Con­

greso Nacíonal,como una demostración de la disposición que ha te­

nido siempre en la presente Era el Estado Dominicano de prestar 

su cooperación en todo cuanto contribuya a la unificación mundial 

del régimen jurídico relativo a las relaciones armoniosas entre 

el capital y el trabajo, estimando los altos fines humanos de ese 

prop6sito y la favorable influencia que ella tiene en el manteni­

miento de la paz mundial. 

Dios, Patria y Libertad, 



• CONFEREXCIA I~T?::RNACJO1'iAL DEL TRABAJO • 

Coonn.io 104 

CONVENIO RELATIVO A LA ABOLICIÓ DE LAS SANCIO ES PE ALES 
POR INCl.ThIPIDfiENTO DEL CONTRATO DE TRABAJO POR PARTE 

DE LO TRABAJADORE INDfGE~A 

La Coníerencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1.0 de 
junio de 1955 en su trigésima oc lava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diver·as proposiciones relativas a las 
sanciones penales por incumphmienlo del contrato de trabajo por 
parte de los trabajadores mdigenas, cuestión que constituye el sexto 
punto del orden del día de la reunión ; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la íorma de 
un convenio mternacional; 

Con:...iderando que ha llegado el momento de abolir dichas . anciones 
penales, cuyo mantenimiento en una legislación nacional es contrario v 
no sólo o. la concepción moderna de las relaciones contractuales entre 
empleo.dores y trabajadores, sino también a la dignidad humana y 
a los derechos del hombre, 

adopta, con fecha veintiuno de junio de mil no,ecientos cincuenta y cinco, el 
sii:,:ruiente Com-enio, que podra ser citado como el Convenio sobre la abolición 
de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955: 

Articulo 1 

La autoridad competente en cada país donde existan sanciones penales 
por incumplimiento del contrato de trabajo, tal como está definido en el 
párraío 2 del artículo 1 del Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores 
indígenas), 1939, por parte de cualquier trabajador comprendido en el párrafo 1 
del articulo 1 de dicho Convenio, deberá adoptar medidas para abolir todas las 
sanciones de esta clase. 

Artícufo 2 

Dichas medidas deberán prever la abolición de t odas esas sanciones 
penales por medio de una disposic1on apropiada de inmediata aplicación. 
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Artícul9 3 
' 

Cuando no se considere factible la adopción d'e una disposición apropiada 
de inmediata aplicación, deberán adoptarse disposiciones para abolir pro­
gresivamente esas sanciones penales en todos los casos. 

Artículo 4 

Las disposiciones que se adopten de conformidad con el artículo 3 del 
presente Convenio deberán garantizar, en todos los casos, que las sanciones 
penales serán abolidas tan pronto sea posible y, en cualquier circunstancia, 
a más tardar en el plazo de un año a partir de la fecha de ratificación del 
presente Convenio. 

Artículo 5 

A fin de suprimir toda discriminación entre trabajadores indígenas y no 
indígenas, las sanciones penales relativas al incumplimiento del contrato de 
trabajo que no estén comprendidas en el artículo 1 del presente Convenio y que 
no se apliquen a los trabajadores no indígenas, deberán abolirse respecto de 
los trabajadores indígenas. 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Orga­
nización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi­
caciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

/ 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para todo 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su rati­
ficación. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo 
a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artícu!o. 
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' 'Artículó 9 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Orga­
nización. 

/ 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la aten­
ción de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor 
el presente Convenio. 

Artículo 10 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará 
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una infor­
mación completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia General una 
memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. 

Artículo 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 

ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las dispo­
siciones contenidas en el artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor 
haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y conte­
nido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 
convenio revisor. ,/ 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual­
mente auténticas. 



Copia certificad.a' conforme y c~>mple 't;a del tex-t;o · espafiol. 

Por el Director &eneral de la · 
Oficina Inte:i::naciona.l del Trabajo: 

~j 7758,.tJJf 
HARD-ING F. BANCROFT, 

Consejero Juridico de la 
Oficina Interri..a.ciona.l del Trabajo. 

Yo, Fernando A. Amiama Tió, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario, Jefe del Departamento 
Administrativo de la Secretaría de ~stado de Rela­
ciones Ex6eriores y ~ulto, CG1TIFICO: que la pre­
sente es una copia conforme y completa de la copia 
certificada del texto en español que se encuenta 
depositada en los archivos de esta Secretarpa de 
~stado, del (Convenio 104) Convenio Relativo a la 
Abolici6n de las Sanciones Penales por incumplimien­
to del Contrato de Trabajo por parte de los Traba­
jadores Indígenas, de la Conferencia Internacional 
del Trabajo. 

Ciudad •rrujillo, D. N., 20 de julio de 1956, 
Año del Benefactor de la Patria. 



0eñores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Tr 0 bajo 

han considerado el Convenio adopt do con fecha 21 de junio 

de 1955 por la Conferenci General de la Organizaci6n Inter­

nacion&l del mrcbcjo oue se congreg6 en Ginebra el lo. de 

junio del mismo año en su trig~sima octcva reuni6n. 

Este Convenio sorretido a la aprobaci6n del congre­

so por el Honorable Señor Presidente de la Repúblic2 en fe­

che 8 de agosto de 1957 anexo ::-1 Mensaje No.15179 se refiere 

a la abolici6n de las sru1ciones penales por incumplimiento 

del contrato de trabajo por parte de los trabajedores indí­

genas • 

hunque nuestra legislaci6n 1 bor&l prevee muy rcra­

mente el ce.so de que las tal tas contractuales de los trabaja­

dores sean castig0das con s~nciones peneles nos permitimos 

recomender a.l Sene o.o impartirle su aprobaci6n, hBci~ndonos 

solidarios de la disposici6n que ha tenido siempre en la pre­

sente Er el Estedo Dominicrno de prestar su cooperaci6n a 

todo cuento contribuya E la unificaci6n mundial del régimen 

jurídico relativo a las relaciones armoniosas entre el capi-



o - . 2 -

tal y el trabajo. ) 

,/ ¡/¡/ 
Poli bio Díaz 1..-/- .reía ------ -
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CONGRESO ,NACIONAL 

tu le entre empl dor y tr j dor , ino t 

olici n 
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d il nov ci nt s cincuent y cinco, l igui n Convenio u po r 

s r cit do co o l Convenio sobr la abolici n d 1 

(trabajado es indignas), 1955: 

pe al 

A !cul l 

L autorida e petent en e is dond xi tan ncion p n -

l s por incumpli i,nt 1 con r t d tr b jo, talco o st d fini 

n el árrato 2 d l rtículo l del Conv nio sobr l 

(trabajador s indígena), 19391 por p te d cu lqui r tr baja orco -

prendido n el p fo l del art!cul 1 de dicho C nv nio, d ber op• 

t r m i as par abolir to 1 s sanoi n d e ta el 

Art:tculo 2 
• 

Dichas m did s eber n pr er l abolici n d to a s s s cio-

nes penal e r e io 

cidn. 

una sposición apropi 

Artí ulo 3 

Cuan n s eon id re r ctibl lr dopcidn 

·nm.edi t aplie -

un di p sicidn -

propi · d i edi t aplicaci n, deber~n a optars disposieion r 

abolir pr gr sivam nt esas sanciones penale n todo lo~ e sos. 

Art!cul 4 

L s dis osieiones qu pt n d conf rmi con 1 art:! cul 

3 del ~ s nt Conv nio d b r n garantiz rt en todos 1 e o, qu la 

ancion nal s ser n abolidas tan pronto 

circun t ncia• a m~~ tard r en el lazo 

de ratifieaci6n 1 pr s nt Conveni. 

rt!culo 5 

un afio 

sib y, n cu qui r 

rtir e 1 f ch 

A in d u r ir to discr· inación ntr tr j dor ind n s 

y no in g n 
' 

1 s nc1.ones p nal rel ti a inc pli i nt del 

contr t d t baj u no st n comp ndida en l art! ulo l d l pr -

ent Conv nio y qu no pliqu n los tr b j d r no in g n , -
• 
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Re . -rob toria el Co ve i 

ASUNTO: d las a cion p nal por inc pl • 
to de tr bajo pc:r rt d los trabaj 

la ' icidn 
d 1 e ntr AG.3 

ore ndígenas. 

Art:!cul 6 
Las ratific cione for.ma.l d l pr nte Convenios r co unica-

t p::ir u r istro, al Di ctor Genezal de 1 Oficina Internacional 

el Tr baj • 

Artíc lo 7 

1 . Est C nvenio obli, r unieamen a aqu 11 s í e bros de la Or­

ranig' ci n Intern cional d Trab jo cuyas ratific-cion s h y r gi tr -

do el Director G n ral. 

2. Entr r n vigor doe es s despu s de la f ch en qu la rati-

ficaciones d s ~iembros hay n i ~ r i tr das l Director G ra. 

J. Desde dicho mo ento, te Oonv nio a trarA en vi o, para todo 

~ienibr • do me e 

ratificaci n. 

s ué d la feeha n qu 

Art:!culo 

y i o 

1. o o ie. br qu hay _·at ficado st onv io po 

lo la xpir c·6n de in perío o di z afio , 

gistra a su 

enunc ar-

qu s ha.ya puesto inicialment en vigor, med ant un eta co un_ca ª* 
par u r 

Trabajo 

n que s 

tro 1 al Director Gen al de la Oficin Internacional del 

nu1ci no surtir~ fecto h ~t un año d spu 

ya registr o. 

e 1 ec 

2. To o ·iembro qu haya ratificado est. C nvenio y que, n el la-

z de un año d 0 pu de 1 xp · aci n d l p r:todo e diez año nciona-

en el p rafo rec ent, no h a uso 1 e echo d n cia previ -

to en ste art culo qu r oblig o .urant un nu vo r· odo de di z 

años 1 y n lo sucesivo por d nu ciar e te Convenio a 1 xpiraei n d 
' d er!od · z •Vos, n las ondicione previstas en este artículo 

rt:!culo 9 
I 

l. El D1.rec or Gen ral la Oticin Int rnacion l del r bajo no-

\lif'ic r a to 

aj el registr 

los · mbros del Oreanizaci n Internacio l 1 Tr -

cuant s rat· icacione y d nuncias 1 co uniquen 1 

1 Or ·ni ci n. 
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r l 11 r 1 at nci6n l · e· n obr 1 r -
ch n qu nt r n vi r el pr nt C n n1. 

Artículo 10 

El Director G n r d l Oficina Int rnaci nal l Tr b j o u-

nicar al S cr tario G n ral d la e one Unida, l ef et 1 

r istro 

n Uni s, un informaci 

act s d nunci qu hay 

e ent s . 

e a vez qu 1 

l Oficina Int rn cional 

ral una ria obr 1 

e n artículo 102 d 

co plet obr t a 

re tra d curo 

A ! ul 11 

l Co 

j p ent 
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1 e 1 ci 

la r titic ci y 
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Conf r ci G -

con i r r la n-

v 1iencia d incluir en el o e 

su r evi in tal o parci • 

l f 1 C n.f r nci 1 cu ti il 

plique una r vi 

convenio cont 

Ar !cul 12 

la Con r nci opt un nuevo con nio qu -
al o p cial d 1 , y m no qu el nu .. 

di posicione n contr rio: 

) 1 r tificaci n, r un i 1 nu vo conveni r i or · plic -

b) 

nuncia at r , ip o jur • l 

1 s disposici cont ni a n l rtículo 

conv ni r vi or h ya ntr o n ·gr, 

partir d 1 feeh en qu ntr n gor el 

1 pre nt Conv ni ce r t r bi rt 

qu l nu v, 

con nio r 

1 ratific ci n p r 

2. Con enio eo tinu vi or en do ca o, n su .fo a y 

cont nido ctual • par 1 s 1 bro u 1 h y ratific do y n r -

tifi n el con ni r vi or. 
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ASUNTO: 

A. !culo 1.3 

La ver io e ingl sa y fra es 
igualmente ut-ntic s. 

1 texto de st Convenio on 

Copia cer~ificada conf'or y completa el t-xt es añol. 

Por 1 Director Gener l d la 
Oficin Int rnaoional del Trab Jo; 

HA~D NG F. AJCROFT, 
Cons j ro Jur dico de la 

Oficina ínternacional d 1 Trabajo. 

Yo• F r do A. Amiama Ti6, Envi do !:lxtr ordinario y inistro Ple­

nipote ciario; Jef del D partamento Administr·tivo de la Seeret·r! 

d Esta o de Rel cion s Exteriore y Cultio, CER'rIFICO: que la presente 

s una copia conform y compl ta e la copia e rtificada del t xto n . . 
spañol es ncuentra depositada en los archivo d esta S eretaría 

Estado, l (Convenio 104) Convenio R lativo a la boliei6n la 

s mciones P nales r incumplimient del Contr to de Trabajo por part 

de los Tr baJa res In !gena, d la Conf r ncia Intern cional del tr -

bajo. 

e u ad Tru.jillo, D.N., 20 e julio de 19561 

-o d 1 Ben f ctor del Patri. 

DA en la Sal de Sesiones el Senado, PaL cio del Congreso Ifacio-

nal, en Ciud d Trujillo, Distrito Nacio al, Capital de la Re ública Do-

cincuenta y iete; afos 114 

y 2 de la Era e Trujillo. 

del año mil novec·entos 

5 de la R staur ci n 

......-<.......---=======-­Ji.~..l:~.,..a-;-
nte. 
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C .AMA R A D E DIPU T/~0 O S DE LA REPUBLlCA 0 O MINICO..NA 

PRESIDENCIA 

61D 
Señor Líe. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad .Cruj illo ,D. 1 - • 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
10 de fecha 22 de agosto corriente, junto al cual des­
pués de haber sido aprobada por el Senado, re iti6 us­
ted a esta Cá ara de Diputados una Resolución aproba­
toria del Convenio relativo a la abolici6n de las san­
ciones penales por inclll'.pli iento del contrato de tra­
bajo por parte de los trabajadores indígenas, adoptado, 
con fecha 21 de junio de 1955, por la Conferencia Gene­
ral de la Organización Internacional del Trabajo que se 
congreg6 en Ginebra el lo. de junio del· is o año en su 
trigés• ·a octava reunión. 

Este as1u1to fué aprobado por la Cáuara 
de Diputados en sesión de esta is a fecha y remitido 

al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

jpk. 

Atenta ente le saluda, 

Carlos 'ánchez i Sánchez 
Presidente de la Cá ara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN CIA 

0eñor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

4 de septiembre,1957 
ERA Dl!: 11.tfüJ 11:LO 

Presidente del ~enado de la República, 
Ciudad. 

oehor Presidente: 

Cúrnplem.e significarle q_ue la Resolución del Con­
greso Nacional en virtud de la cual se aprueba el Con;Jnio 
relativo a la abolición de las sanciones penales por ?;cum­
pli:J.iento del contrato de trabajo JX)r parte de los t abaja­
dores indígenas, adoptado, con fecha 21 de junio de 955, 
por la Conferencia General de la Organización Inte acional 
del rrabaj o q_ue se cong 6 en Ginebra el lo. de j io del 
mismo año en su trigés.: a ctava reunión, ha sido roilllllga­
da en fecha 4 de sept·emb e en curso, y reg·strad bajo el 
No. 1+763. 

lrt 
rm/nr 

1~1uy; atentamente, 

luiz Trujillo, 
stado de la Presidencia 
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